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PROCESO:  EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004-2022-00457-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA JURIDICO DE COLOMBIA- 

COMULFICOOP NIT. 901.611.179-1 
 DEMANDADOS: JOSÉ HELBERT FAJARDO SÁNCHEZ C.C. 5.576.956 

LUIS HERNANDO FLORES TRISTANCHO C.C. 5.545.807 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 
veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente y previo a decidir sobre la terminación del presente proceso 
por transacción entre las partes, encuentra el Despacho que el contrato 
transaccional allegado por la apoderada del extremo demandante el 31 de julio 
hogaño, contiene inconsistencias en la firma del demandado LUIS HERNANDO 
FLORES TRISTANCHO identificado con cédula de ciudadanía No. 5.545.807; lo 
anterior teniendo en cuenta las diferencias existentes de la misma en el título base 
de la presente acción - letra de cambio - , y en la solicitud de terminación del proceso 
allegada el 21 de marzo de los corrientes: 
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Por tal razón, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: REQUERIR a la apoderada del extremo demandante para que dentro del 
término improrrogable de cinco (05) días hábiles contados a partir de la notificación 
por estados de la presente providencia, allegue a este estrado judicial el contrato 
transaccional con rito notarial, o el mismo sea arrimado desde el correo del 
demandado LUIS HERNANDO FLORES TRISTANCHO C.C. 5.545.807, con firma, 
cédula de ciudadanía digitalizada, a efectos de verificar la expresión de la voluntad 
del mentado demandado, so pena de negar la solicitud de terminación del presente 
proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 148 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 24 de octubre de 2023.                            
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander
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